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MEDIDAS DE CARÁCTER ECONÓMICO EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS 
CAUSADA POR EL COVID-19 

 
 

 
I.- Introducción: 
 
I.1.- El Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para dar soporte a la economía y el empleo  (publicado en el BOE 
de 22 de abril de 2020 y convalidado por el Congreso de los Diputados en fecha 13 de 
mayo de 2020), tiene como finalidad principal, tal y como se señala en su Preámbulo, la 
de “responder a las necesidades de apoyo reforzado derivadas de la prolongación de 
esta situación excepcional, de seguir protegiendo y dando soporte al tejido productivo y 
social, de minimizar el impacto y de facilitar que la actividad económica se recupere en 
cuanto empiece a remitir esta situación de emergencia de salud pública”, motivo por el 
cual “se aprueba un nuevo paquete de medidas que refuerza, complementa y amplía 
las anteriormente adoptadas y se centra en el apoyo a las empresas y a los 
trabajadores”. 
 

I.2.- Como así reconocen las propias Recomendaciones aprobadas por la 
presidencia de Puertos del Estado, aprobadas en fecha 27 de mayo de 2020, a las que 
se hará referencia en apartados siguientes, el referido RDL, en sus artículos 16 a 21, 
detalla una serie de medidas excepcionales y transitorias para el ejercicio 2020, en el 
ámbito portuario estatal, dirigidas a aliviar las dificultades económico-financieras que 
atraviesa tanto la comunidad portuaria como los navieros, ocasionadas por la irrupción 
de la actual crisis del COVID-19; persiguiéndose, en última instancia, contribuir al 
sostenimiento del tejido empresarial que sustenta al sector portuario, el cual se 
considera clave para afrontar lo antes posible la recuperación de la economía española.  

 
Estas medidas son las siguientes: 

  
- Artículo 16: medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos 

en los títulos concesionales. 
- Artículo 17: medidas respecto de la tasa de ocupación. 
- Artículo 18: medidas respecto de la tasa de actividad. 
- Artículo 19: relativo a medidas respecto de la tasa del buque. 
- Artículo 20: aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario. 
- Artículo 21: a terminales de pasajeros. 

 
I.3.- De estas seis medidas, las reguladas en los artículos 16, 17, 18 y 20, 

requieren para su toma en consideración y, en su caso, reconocimiento y aplicación, de 
la previa solicitud y justificación por parte de los interesados. 

 
I.4.- Por otra parte, las medidas relativas a la reducción de la tasa de ocupación 

por su dificultad técnica han sido objeto de un desarrollo específico aprobado por el 
Consejo de Administración de la APB en su sesión de fecha 10 de junio de 2020, con 
base en las referidas Recomendaciones de Puertos del Estado. 

 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/04/21/15/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/04/21/15/con
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I.5.- El presente documento tiene como finalidad establecer unos criterios 
generales que sirvan a modo de guía a quienes se hallen interesados en solicitar una 
reducción de la tasa de ocupación, sin olvidar, el resto de las medidas que se contienen 
en el RDL. 

 
 

II.- Respecto a la reducción de la tasa de ocupación (artículo 17 RDL): 
 

II.1.- El artículo 17 del RDL prevé lo siguiente:  
 

Artículo 17. Medidas respecto de la tasa de ocupación.  
 
1. En las liquidaciones de la tasa de ocupación que se notifiquen con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley, para el 
ejercicio 2020, podrá reducirse la tasa de ocupación de las concesiones o 
autorizaciones, en aquellas respecto de las que se acredite que han 
experimentado un impacto significativamente negativo en su actividad como 
consecuencia de la crisis del COVID-19. La evaluación de dicho impacto se 
realizará caso a caso, tomando como base la actividad de los últimos cuatro 
años, conforme a criterios objetivos sobre un indicador de tráfico o, en su defecto, 
de ingresos imputables a dicha actividad.  
 
2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, y la magnitud de la 
reducción será aprobada por el Consejo de Administración de cada Autoridad 
Portuaria, siempre teniendo en cuenta la situación económico-financiera de la 
misma, sin que pueda superar el 60 % de la cuota íntegra en el caso de 
terminales de pasajeros y hasta el 20 % en el resto de concesiones o 
autorizaciones, debiendo incorporarse a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado u otra norma con rango formal de Ley. 
  
3. Para el cálculo de la reducción serán de aplicación los criterios que establece 
el artículo 178 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.” 
 
II.2.- Como ya se ha indicado, mediante resolución de la presidencia del Ente 

Público de Puertos del Estado de fecha 27 de mayo de 2020 se han aprobado las 
Recomendaciones para la determinación de las reducciones de la tasa de 
ocupación previstas en el artículo 17 del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, 
de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, al 
amparo del artículo 18.1.n de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
(TRLPEMM). 

 
II.3.- Las Recomendaciones persiguen objetivar y homogeneizar la aplicación de 

un beneficio fiscal que el art. 17 del RDL 15/2020 dibuja de forma casuística y subjetiva 
bajo el concepto jurídico indeterminado de impacto significativamente negativo; por este 
motivo, la finalidad de las Recomendaciones ha sido establecer los “criterios 
cuantitativos para la determinación de la reducción de la tasa de ocupación prevista en 
el art. 17 del RDL 15/2020, así como el procedimiento para la concesión provisional de 
las reducciones.” 
 

El cuadro de reducciones permite así una aplicación inmediata del beneficio 
fiscal, sin perjuicio de su posterior comprobación, lo que podría dar lugar a que la 
reducción aplicada provisionalmente finalmente no se consolidase, con la consiguiente 

http://www.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/a43e6ed6-9565-4133-9ba9-62e41d6ba0b2/APB_20200528_Recomendaciones_Puertos_articulo_17.pdf
http://www.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/a43e6ed6-9565-4133-9ba9-62e41d6ba0b2/APB_20200528_Recomendaciones_Puertos_articulo_17.pdf
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obligación de regularizar las tasas liquidadas de forma provisional, una vez sea posible 
girar la liquidación definitiva en coherencia con los parámetros que exige el reiterado art. 
17 del RDL 15/2020.  
 

Todo ello de conformidad con el artículo 137 del Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, que determina que la reducción de 
la tasa será reconocida inicialmente con un carácter provisional y estará condicionada 
en cuanto a su procedencia y cuantía, a la efectiva concurrencia de los requisitos 
previstos en el artículo 17 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, así como en la 
normativa que lo complemente o desarrolle.  

 
II.4.- Tal como reconocen las propias Recomendaciones, es posible, no 

obstante, la existencia de supuestos en los que no podrán aplicarse los criterios cuya 
propuesta se plantea, pero que existan motivos suficientes para su análisis; estos casos, 
de producirse, deberán de ser considerados de forma particular y resueltos de forma 
motivada según corresponda.  
 

Las Recomendaciones emitidas por Puertos del Estado establecen, por otra 
parte, la no aplicación de esta reducción a las instalaciones subterráneas de 
canalizaciones destinadas a comunicaciones o suministros (agua, gas, energía 
eléctrica, etc.), cuando las mismas no sean complementarias a instalaciones con 
ocupación de terreno existentes en el puerto. 

 
 

II.5.- Con base en dichas Recomendaciones, en sesión del Consejo de 
Administración de esta Autoridad Portuaria de 10 de junio de 2020 han sido 
adoptados los siguientes acuerdos (enlace al certificado de la Resolución del 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona): 
 

Primero.- TOMAR RAZÓN de las “Recomendaciones para la determinación de 
las reducciones de la tasa de ocupación previstas en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo” aprobadas por el Presidente de Puertos del 
Estado el pasado 27 de mayo de 2020.  

 
Segundo.- A la vista y con base en dichas Recomendaciones, APROBAR los 
siguientes criterios cuantitativos para la determinación de la magnitud del impacto 
negativo en la actividad del concesionario o del autorizado y determinación de la 
reducción de la cuota de la tasa de ocupación en las liquidaciones provisionales 
cuya reducción sea solicitada al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril: Concesiones y autorizaciones excepto 
terminales de pasajeros  
 
 
Concesiones y autorizaciones excepto terminales de pasajeros 
Impacto negativo sobre la actividad (%)  Reducción tasa ocupación 

• Menor que el 10%  0% 
• Entre el 10% y 15%  15% 
• Mayor que el 15%  20% 

http://www.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/16059f39-3e57-4b8d-8825-e6c750e48b19/12-06-2020115519CER_tasaocupacio.pdf
http://www.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/16059f39-3e57-4b8d-8825-e6c750e48b19/12-06-2020115519CER_tasaocupacio.pdf
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Terminales de pasajeros 
Impacto negativo sobre la actividad (%)  Reducción tasa ocupación 

• Menor que el 20%  0% 
• Entre el 20% y 40%  30% 
• Mayor que el 40%  60% 

 
Tercero.- ACORDAR que la tramitación de esas solicitudes de reducción de la 
tasa de ocupación formuladas a tenor del artículo 17 del Real Decreto-ley 
15/2020 se efectúe de acuerdo con las mencionadas Recomendaciones, sin 
perjuicio de lo exigido, además, por el ordenamiento jurídico aplicable y, en 
particular, por los artículos 136 y 137 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.  

 
Cuarto.- RECONOCER como supuesto singular el referente a los títulos de 
ocupación con una superficie inferior a 200 m2 y/o espacios destinados a 
aparcamiento y estacionamiento, cuando no sean complementarios a otros 
títulos de mayor superficie; en estos supuestos se aplicará en todo caso una 
reducción de un 20% sobre la cuota de la tasa de ocupación (o tarifa) que 
corresponda, previa solicitud en forma del interesado.  
 
Quinto.- De acuerdo y en coherencia con todo lo anterior, DELEGAR en el 
Director General la práctica de las correspondientes liquidaciones provisionales 
en atención a los criterios cuantitativos que se aprueban así como al específico 
determinado para el supuesto singular contemplado en el apartado Cuarto 
anterior, previa la tramitación del correspondiente procedimiento.  
 
Esta Delegación no alcanzará, no obstante, aquellos otros supuestos singulares, 
distintos al ya reconocido en el apartado Cuarto anterior, en los que se advierta 
como no aplicables los criterios de cuantificación. Estos casos singulares, si 
hubiese lugar a ello, deberán ser sometidos a la consideración del Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona para la determinación de 
la correspondiente reducción de la tasa de ocupación, con carácter previo a su 
reconocimiento con carácter provisional; en otro caso, serán desestimados por 
el Director General, a quien se faculta expresamente para ello.  

 
  Sexto.- COMUNICAR los presentes acuerdos a todos los interesados. 
 

II.6.- Bajo ese marco, se exponen a continuación una serie de cuestiones con el 
objeto de facilitar la formulación de las correspondientes peticiones por parte de los 
interesados: 

  
 II.6.1.- Aplicabilidad de la medida: 

 
La reducción de la tasa de ocupación sólo podrá ser aplicable a aquellas 

liquidaciones de la tasa de ocupación que cumplan las siguientes condiciones:  
  
a) Notificación de la liquidación posterior a la publicación del RDL 15/2020. 
b) La fecha de devengo de la tasa de ocupación corresponda al año 2020. 
c) Afecte a liquidaciones que no sean firmes a la fecha de presentación de la 

solicitud de reducción de la tasa de ocupación. Es decir: 



                
 
 
 

5 
 

 
- Liquidaciones pendientes de notificación. 
- Liquidaciones ya emitidas en las que se hayan presentado alegaciones a la 

misma; o 
- Liquidaciones emitidas en las que no haya transcurrido un plazo de un mes 

desde su notificación.  
 

 II.6.2.- Datos a informar junto a la formulación de ese tipo de solicitudes para 
su tramitación por esta Autoridad Portuaria: 
 

a) Identificación del titular del título de ocupación 
 

b) Títulos a los cuales se solicita aplicar esta reducción 
 

c) Acreditación del impacto del COVID-19 
 

d) Cálculo del impacto negativo sobre la actividad.  
Esta acreditación se definirá en el punto d) de la Hoja Resumen que se 
incorpora como ANEXO y definirá los siguientes puntos: 

 
- Valor del indicador de actividad del año 2020 
- Valor del indicador de actividad del año 2019 
- Valor del indicador de actividad del año 2018 
- Criterio de ponderación de los valores de actividad de los años 2018 y 2019 
- Porcentaje de impacto del COVID-19 en la actividad. 

 
e) Determinación del porcentaje de reducción de la tasa de ocupación a aplicar 

de forma provisional: 
 

La reducción del porcentaje de ocupación se determinará en función del 
porcentaje de impacto negativo calculado en el punto anterior y de si la 
ocupación hace referencia a una actividad relacionada con una terminal de 
pasajeros. 

 
II.6.3.- Documentación a presentar:  

 
- Escrito de petición en el que se declare que la actual crisis sanitaria derivada 

del COVID-19 ha tenido un impacto negativo en su actividad.  
 

- Formulario Hoja Resumen, debidamente cumplimentada y firmada (que se 
acompaña como ANEXO al final del presente documento). 

 
- Copia de la escritura de apoderamiento del representante que suscribe la 

presente petición. 
 

- Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 
 
- Certificado de estar al corriente de les obligaciones con la Agencia Tributaria. 

 
- Documentación relacionada con la acreditación del impacto del COVID-19 en 

la su actividad, la cual se detallará en el Anexo Hoja Resumen. 
 



                
 
 
 

6 
 

II.7.- De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Autoridad Portuaria antes citado, y según ya ha sido expuesto, la reducción de la tasa 
de ocupación que en su caso se aplique a la vista de dichos datos declarados por el 
peticionario será provisional y a cuenta. 
 
 

III.- Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los 
títulos concesionales (artículo 16 RDL): 
 

III.1.- El RDL contempla la posible reducción de la actividad o tráfico mínimo 
comprometido en el año 2020, no aplicando penalizaciones, cuando sea imposible su 
cumplimiento como consecuencia de la crisis del COVID-19. 

 
III.2.- El RDL establece que esta reducción de la actividad mínima sólo se podrá 

aplicar a instancia del concesionario “motivadamente y de forma proporcionada en 
relación con los tráficos operados en el ejercicio 2019”, por lo que para poder acogerse 
a esta medida el peticionario deberá presentar la correspondiente petición, en la que (i) 
deberá justificarse el motivo por el cual considera que se pueden acoger a esta medida: 
(ii) acreditar (cuanto menos previsionalmente) la imposibilidad de cumplimiento de los 
tráficos mínimos establecidos en su título concesional y, además, que esta imposibilidad 
trae causa del COVID-19; así como (iii) indicar el valor de actividad o tráfico mínimo que 
proponen para el año 2020. 

 
III.3.- Lógicamente, la petición de reducción deberá tramitarse antes de finalizar 

el presente año 2020; si bien se recomienda la formulación de dicha petición en el 
momento en que se dispongan de datos suficientemente acreditativos y representativos 
del avance y curso de los tráficos obtenidos en el año 2020. 

 
III.4.- En cuanto a la no aplicación de penalizaciones para el caso de que no se 

cumplan los tráficos mínimos establecidos en el título concesional, es una petición que 
no procede solicitar al disponer el artículo 16.3 que en todo caso, no se aplicarán las 
penalizaciones por incumplimientos de actividad o tráficos mínimos atribuibles a la crisis 
del COVID-19 durante el ejercicio 2020; y, dado que mediante resolución de 12 de 
marzo de 2020, la Presidenta de la APB acordó, entre otras determinaciones, que en 
aquellos casos en que se acrediten eventuales incumplimientos de la actividad mínima 
comprometida imputables a la crisis del COVID-19, NO CONSIDERAR estos 
incumplimientos a los efectos de la aplicación de las penalidades previstas en los títulos 
concesionales y otras eventuales consecuencias. 

 
Es decir, para el caso de que se produjese un incumplimiento del tráfico mínimo 

establecido en el título y la APB incoase, por tal razón, un expediente administrativo 
específico será ese momento en el que el administrado deberá alegar y acreditar que 
dicho incumplimiento trae causa de la crisis causada por el COVID-19. 
 
 

IV.- Medidas relativas a la tasa de actividad (artículo 18 RDL): 
 

IV.1.- El RDL contempla, para aquellos supuestos en los que exista un impacto 
negativo en la actividad por la crisis del COVID-19 y sólo para el ejercicio 2020, que las 
Autoridades Portuarias puedan aprobar tres tipos de medidas diferentes: 

 
a) Para aquellas actividades de carácter portuario (se excluyen las de interacción 

puerto-ciudad) con ocupación privativa de superficie, las Autoridades Portuarias 
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podrán aprobar dejar sin efecto, durante el año 2020, el límite inferior de la cuota 
íntegra anual de la tasa de actividad establecido en el artículo 188.b).2.º 1  del 
TRLPEMM (calculado este por el mayor entre el 20% de la tasa de ocupación o, 
para el supuesto de que exista tráfico mínimo, la aplicación de la cuota unitaria 
al volumen de tráfico mínimo comprometido). 
 

b) En aquellos casos en los que se facture por períodos anticipados, modificar el 
criterio de exigibilidad a períodos vencidos. En la actualidad esta Autoridad 
Portuaria ya liquida esta tasa por períodos vencidos, por lo que esta medida no 
tiene virtualidad. 

  
c) Posibilidad de diferir la liquidación de esta tasa al final del ejercicio, sin que sea 

requerida más garantía que la del propio título concesional o autorización 
otorgada. 

 
IV.2.- Para aplicar estas medidas se requiere la presentación de una petición 

previa por parte del interesado en la que se justifique cumplidamente el impacto negativo 
derivado de la crisis del COVID-19, y así se acredite documentalmente.  

 
En el caso de que la solicitud presentada para acogerse a estas medidas se 

presentara conjuntamente con la solicitud de reducción de la tasa de ocupación, la 
justificación podría ser única para tramitar ambas peticiones. 

 
 

V.- Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario (artículo 20): 
 

V.1.- Previa solicitud del deudor, las Autoridades Portuarias podrán conceder el 
aplazamiento de la deuda tributaria correspondiente a las liquidaciones de tasas 
portuarias devengadas desde la fecha de entrada en vigor del RDL 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, esto es, el día 13 de marzo, hasta el 30 de junio de 2020, ambos 
inclusive.  

 
Las condiciones aprobadas para el aplazamiento son las siguientes: 

 
• El plazo máximo será de seis meses. 
• No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el 

aplazamiento. 
  

V.2.- Se trata de un aplazamiento de deuda sujeto a aprobación por parte de la 
Autoridad Portuaria de Barcelona. 

 
La solicitud se deberá ajustar al artículo 46.2 del “Real Decreto 939/2005, de 29 

de julio. por el que se aprueba el Reglamento general de Recaudación” y estar motivada 
por tensiones de tesorería provocadas por el impacto económico del COVID-19.  

 
Para acreditar esta circunstancia bastará con la simple declaración responsable 

del peticionario, reservándose la Autoridad Portuaria de Barcelona el derecho de 
requerir la documentación que acredite esta situación. Para más información y descarga 
del formulario de solicitud, lo encontrará en este enlace: 
https://contentv5.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/3f3535ea-
3e04-4a4f-b7ff-c17991699329/Solicitud_Aplazamiento-COVID-19-RDL15-2020.pdf 

https://contentv5.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/3f3535ea-3e04-4a4f-b7ff-c17991699329/Solicitud_Aplazamiento-COVID-19-RDL15-2020.pdf
https://contentv5.portdebarcelona.cat/cntmng/gd/d/workspace/SpacesStore/3f3535ea-3e04-4a4f-b7ff-c17991699329/Solicitud_Aplazamiento-COVID-19-RDL15-2020.pdf
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VI.- Otra información de interés: 

 
Cualquiera de las peticiones que tengan por objeto alguno de los aspectos 

tratados anteriormente deberá presentarse en la sede electrónica de la APB, 
https://seu.portdebarcelona.gob.es/ca/web/seuelectronica/registre-electronic. Se 
admitirán, ello, no obstante, por el carácter excepcional de la situación, las solicitudes 
que se presenten presencialmente. 
 

Para facilitar su posible consulta, esta misma información se halla disponible en 
la sede electrónica de esta Autoridad Portuaria, así como también en nuestra página 
web (http://www.portdebarcelona.cat/web/comunicacio/covid-eco). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://seu.portdebarcelona.gob.es/ca/web/seuelectronica/registre-electronic
http://www.portdebarcelona.cat/web/comunicacio/covid-eco

